
Expediente: 1657/21
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN C/ ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
VIALIDAD TUCUMÁN S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: INFORME ACTUARIAL CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR/A
90000000000 - ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE, VIALIDAD-DEMANDADO/A
20270175865 - GOMEZ SANCHEZ, FACUNDO LEANDRO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1657/21

*H102336143341*
H102336143341

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nominación

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE LA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD TUCUMÁN s/ REIVINDICACION. Expte. N° 1657/21.

INFORME ACTUARIAL: En el dìa de la fecha, mayo de 2026. informo que por un error involuntario
en el acta de la Primera Audiencia se consignaron los cuadernos de prueba de la codemandada
como "D" cuando los mismos corresponden a los cuadernos identificados con la letra "C". Téngase
presente que la demandada Asociación Mutual del Personal de la Dirección Provincial de Vialidad
de Tucumán, no se encuentra presentada hasta el momento, razón por la cual los cuadernos del
codemandado Facundo Leandro Gomez Sánchez se encuentran confeccionados como cuadernos
"C". Es mi informe. 1657/21 MA.

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 11:36:22


